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T A R I F A S  

1 - PUBLIGACIONES Resolución hFB 1.823/87 
---------- 
Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 

Publicacibn (p c/palabra) 
-"---m---- 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (Culturales, De- 
portivas, Profesionales, de Socorros Mutuos, etc.) ...... A 10,OO A OJO 

--Convocatorias Asambleas Profesionales ................. #& 15,OO 8i 0,lO 
-Convocatorias Asambleas Comerciales .................. k 20,OO a o,io 
-Avisos Comerciales .................................. 30,OO f 0,lO 
-Avisos Administrativos ................................ 20,OO A OJO 
-Edictos de Mina A 20,OO a o,io .................................... 
-Edictos Concesión de Agua Pública .................... a 20,OO A OJO 
-Edictos Judiciales .................................... A 10,00 A 0,lO 
-Remates Inmuebles y Automotores ..................... A 20,OO A 0,10 
-Remates Varios ..................................... f 15.00 a 0,10 
-Posesión Veinteñal ................................... k 30,OO a 0,lO 

................................... -Edictos Sucesorios A 10,OO A 0,lO 
Balances: 

-Ocupando más de Q pág. y hasta % página ........... A 100,OO 
-Ocupando más de % pág. y hasta 1 página ............ A 150,OO 
--Más un adicional en concepto de prueba .............. A 50,00 - - 
11 - SUSCRIPCIONES Iñk - EJEMPLARES 
-Anual ...................... A 100,OO -Por ejemplar, dentro del mes ........ A 1,00 
-Semestral ................... A 80,OO -Atracado, más de un mes y hasta 1 año A 1,50 
-Trimestral . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A 35,OO -Atrasado más de un año .......... a 3,O 

-Separata ......................... .A 5,00 
. - -- - 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a 7as tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Tos signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-LOS signos y abreviaturas, como por ejemplo. %, &, A, $5, b?, se considerarán como 

irna palabra 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

uacionales, ~rovinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
aun,nistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
13s que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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RESOLUCIONES CONSIDERANDO: 
Que a efectos de facilitar d cumplimientol de 

O .P .  N* 66307 No 4542 
lla mencionada obligacibn tribsisria y atento a 

29 de Enera de 1988 la situación económica impe~ante en la ~ r o ~ n -  
REBOLUCION GENERAL No 6 cia, res~dta priocdente considerar ingresados en 
VISTOI: t&rmmo hasta el día 12 de febrero de 1988 e l  

Que d día 28 de1 conien@e vence el plaza 4O Anticipo clel Impuesto Inmobiliario; 
acordado para el pago 2el 440 Anticipo d,el Im- 
puesto InmobiIiario Rural de Capital, Urbano y P x  elio y atenta a la f a d t a d  conf.mida por el 
Rural del Interior da la Provincia año 19&7; y, Art. 50 del C6laigo Fkad; 
















